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T O D O  L O  Q U E  N E C E S I T A S  S A B E R

Ser vic io  Públ ico de Empleo
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Agencia  Federal  de Empleo

Alemania

T R A B A J A D O R E S  C O L O M B I A N O S  E S P E C I A L I Z A D O S  P A R A  A L E M A N I A

1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.
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1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.



P Á G .

03

¿QUÉ ES EL
P R O Y E C T O  T E A M ?

T R A B A J A D O R E S  C O L O M B I A N O S  E S P E C I A L I Z A D O S  P A R A  A L E M A N I A

TEAM significa “Trabajadores Colombianos 
Especializados para Alemania” y es un proyecto 
que tiene como objetivo lograr que colombianos y 
colombianas trabajen formalmente en Alemania 
como personal cualificado en las áreas profesio-
nales definidas, en el marco de una migración 
justa que tenga en cuenta los intereses de las 
naciones y de las personas migrantes.

1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.
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¿CUÁLES SON LOS PERFILES Y LAS 
EMPRESAS QUE SERÁN PARTE DE 

TEAM 6.1?

Empresa alemana 
solicitante

Nombre de la vacante

Número de puestos 
de trabajo

Requisitos

Helios Klinikum Berlin Buch
Español: Clínica Helios Berlín

TEAM - Profesional en enfermería cualificado

40

 • Título profesional de enfermería.
• Mínimo 24 meses de experiencia profesional.
• Profesional en enfermería, con diploma de grado y tarjeta profesional.

Proceso de cuidados y cuidados profesionales
• Capacidad para evaluar, planificar, llevar a cabo y evaluar las necesida-

des de cuidados
• Aplicación de estándares de cuidados basados en la evidencia
• Realización de medidas de cuidados básicos y terapéuticos (por ejemplo, 

control de signos vitales, higiene corporal, movilización)

Conocimientos médicos básicos
• Anatomía, fisiología, fisiopatología
• Conocimientos básicos sobre cuadros clínicos frecuentes (por ejemplo, 

diabetes, enfermedades cardiovasculares, demencia)

Cuidados terapéuticos (según la cualificación previa y las instrucciones)
• Administración de medicamentos (por vía oral, subcutánea, etc.)
• Inyecciones e infusiones (bajo supervisión)
• Cuidado de heridas
• Cuidado de catéteres y estomas
• Observación de pacientes y reconocimiento de estados críticos

Documentación y planificación de cuidados
• Documentación de cuidados de acuerdo con las disposiciones legales 

alemanas
• Trabajo con sistemas de documentación digitales
• Cumplimiento del proceso de cuidados según las normas nacionales 

(por ejemplo, SIS)

Competencias sociales y comunicativas
• Comunicación intercultural y empática
• Comunicación respetuosa con pacientes, familiares y compañeros
• Capacidad para superar las diferencias lingüísticas y culturales
• Gran empatía y sensibilidad

 
 
 

1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.



Capacidad para trabajar en equipo
• Colaboración en un equipo multiprofesional (cuidados, médicos, terapia)
• Disposición a recibir instrucciones de los instructores prácticos
• Capacidad para manejar conflictos y recibir retroalimentación

Competencias personales
• Disposición para aprender y motivación para el reconocimiento profesio-

nal
• Gran capacidad de trabajo (turnos, exigencias emocionales)
•  Sentido de la responsabilidad y fiabilidad
• Capacidad de reflexión y disposición para seguir desarrollándose

Seguridad laboral e higiene
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, medidas de 

aislamiento)
• Manejo de equipos de trabajo y ropa de protección
• Protección contra infecciones y conocimientos básicos de primeros auxi-

lios
• Interés en una perspectiva profesional y personal a largo plazo en Alema-

nia.
• Capacidad para trabajar en equipo y buenas dotes de comunicación, 

especialmente en el ámbito de la colaboración interdisciplinaria.
• Determinación para alcanzar el nivel B1 en alemán durante el curso de 

aprendizaje del idioma en Colombia y B2 en Alemania.

Salario / ingreso

Funciones /
responsabilidades

 • 2.828,00 € brutos mensuales durante el proceso de reconocimiento 
del título.

• 3.600,40 € brutos con la homologación del título completa. 
 

1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

Requisitos • Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.
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1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.
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Funciones /
responsabilidades



1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.
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Funciones /
responsabilidades



1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

Jornada laboral

Prestaciones Sociales 

Beneficios 
adicionales

Contrato

38,5 horas por semana

 Todos los empleados se benefician de las disposiciones legales relativas al 
seguro de pensiones regulado, la seguridad social, el plan de pensiones de 
la empresa y los seguros médicos.

Los seguros sociales alemanes incluyen, en particular, los pagos al seguro 
de pensiones obligatorio, al seguro médico, al seguro de desempleo, al 
seguro de dependencia y al seguro de accidentes obligatorio.

 • Remuneración según el convenio colectivo y el plan de pensiones de la 
empresa.

• 30 días de vacaciones y un día adicional de vacaciones para los no fuma-
dores.

• Helios Akademie ofrece más de 6000 cursos de formación y perfecciona-
miento profesional, así como programas de carrera, desde el inicio de la 
carrera hasta la carrera especializada y de gestión.

• Helios PlusCard: un seguro complementario financiado por Helios que 
incluye, entre otras cosas, tratamiento médico opcional en caso de 
hospitalización en una de nuestras clínicas de cuidados intensivos.

• Te ofrecemos la oportunidad de ir al trabajo de forma ecológica, con una 
subvención del empleador para el boleto Deutschlandticket. 

 

• Durante el proceso de la homologación contrato a término fijo.
• Contrato a término indefinido una vez se realice el proceso de homolo-

gación.

 
 

Lugar de trabajo Berlín / Alemania

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.
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¿Cuáles son los perfiles y las empresas que 
serán parte de TEAM 6.1?

Funciones /
responsabilidades



1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.

Empresa alemana 
solicitante

Nombre de la vacante

Número de puestos 
de trabajo

Requisitos

Helios Klinikum Bonn
Español: Clínica Helios Bonn

TEAM – Profesional en Enfermería

20

 • Título profesional de enfermería.
• Mínimo 24 meses de experiencia profesional.
• Profesional en enfermería, con diploma de grado y tarjeta profesional.

Proceso de cuidados y cuidados profesionales
• Capacidad para evaluar, planificar, llevar a cabo y evaluar las necesida-

des de cuidados
• Aplicación de estándares de enfermería basados en la evidencia
• Realización de medidas de cuidados básicos y terapéuticos (por ejemplo, 

control de constantes vitales, higiene corporal, movilización)

Conocimientos médicos básicos
• Anatomía, fisiología, fisiopatología
• Conocimientos básicos sobre cuadros clínicos frecuentes (por ejemplo, 

diabetes, enfermedades cardiovasculares, demencia)

Cuidados terapéuticos (según la cualificación previa y las instrucciones)
• Administración de medicamentos (por vía oral, subcutánea, etc.)
• Inyecciones e infusiones (bajo supervisión)
• Cuidado de heridas
• Cuidado de catéteres y estomas
• Observación de pacientes y reconocimiento de estados críticos

Documentación y planificación de cuidados
• Documentación de cuidados de acuerdo con las disposiciones legales 

alemanas
• Trabajo con sistemas de documentación digitales
• Cumplimiento del proceso de cuidados según las normas nacionales 

(por ejemplo, SIS)

Competencias sociales y comunicativas
• Comunicación intercultural y empática
• Comunicación respetuosa con pacientes, familiares y compañeros
• Capacidad para superar las diferencias lingüísticas y culturales
• Gran empatía y sensibilidad

Capacidad para trabajar en equipo
• Colaboración en un equipo multiprofesional (cuidados, médicos, terapia)
• Disposición a recibir instrucciones de los instructores prácticos
• Capacidad para manejar conflictos y recibir retroalimentación
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1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.

Competencias personales
• Disposición para aprender y motivación para el reconocimiento profesional
• Gran capacidad de trabajo (turnos, exigencias emocionales)
•  Sentido de la responsabilidad y fiabilidad
• Capacidad de reflexión y disposición para seguir desarrollándose

Seguridad laboral e higiene
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, medidas de 

aislamiento)
• Manejo de equipos de trabajo y ropa de protección
• Protección contra infecciones y conocimientos básicos de primeros auxilios
• Interés en una perspectiva profesional y personal a largo plazo en Alemania.
• Capacidad para trabajar en equipo y buenas dotes de comunicación, espe-

cialmente en el ámbito de la colaboración interdisciplinaria.
• Determinación para alcanzar el nivel B1 en alemán durante el curso de 

aprendizaje del idioma en Colombia y B2 en Alemania.

Salario / ingreso

Funciones /
responsabilidades

 • 2.828,00 € brutos mensuales durante el proceso de reconocimiento del 
título.

• 3.600,40 € brutos con la homologación del título completa. 
 

1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de reco-
nocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión de 
estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evaluación 
de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la documenta-
ción correspondiente.

Requisitos 3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones legales 
e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar los 

hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantidades de 
bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material para 
la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo super-
visión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la espalda 
y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de vendajes, 
terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas parciales 
bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respiratoria 
(por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respirato-
rios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por ejem-
plo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabilidad, la 
terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son posibles 
bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre que no se 
disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las tareas se esta-
blece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utilizados 

en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades según 

las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería respon-
sable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones de 

casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y sus 

familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeutas, 

servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especialmente 

cuando se trata de información médica compleja o situaciones críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y formación 
para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables de 
integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, proceso 
de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, comunica-
ción).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de reco-
nocimiento correspondiente en colaboración con el centro de formación 
Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de trans-
ferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) en el 
marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higiene y 

las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protecto-

ra, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los compañe-
ros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlceras 
por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al perso-
nal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en el 
sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el marco 
adecuado.

¿Cuáles son los perfiles y las empresas que 
serán parte de TEAM 6.1?
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1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.

1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de reco-
nocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión de 
estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evaluación 
de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la documenta-
ción correspondiente.

Funciones /
responsabilidades

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones legales 
e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar los 

hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantidades de 
bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material para 
la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo super-
visión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la espalda 
y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de vendajes, 
terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas parciales 
bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respiratoria 
(por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respirato-
rios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por ejem-
plo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabilidad, la 
terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son posibles 
bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre que no se 
disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las tareas se esta-
blece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utilizados 

en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades según 

las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería respon-
sable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones de 

casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y sus 

familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeutas, 

servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especialmente 

cuando se trata de información médica compleja o situaciones críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y formación 
para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables de 
integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, proceso 
de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, comunica-
ción).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de reco-
nocimiento correspondiente en colaboración con el centro de formación 
Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de trans-
ferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) en el 
marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higiene y 

las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protecto-

ra, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los compañe-
ros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlceras 
por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al perso-
nal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en el 
sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el marco 
adecuado.

¿Cuáles son los perfiles y las empresas que 
serán parte de TEAM 6.1?
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1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de 
reconocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión 
de estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evalua-
ción de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la docu-
mentación correspondiente.

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones lega-
les e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar 

los hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantida-
des de bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material 
para la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo 
supervisión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la 
espalda y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de venda-
jes, terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas 
parciales bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respirato-
ria (por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respira-
torios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por 
ejemplo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabili-
dad, la terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son 
posibles bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre 
que no se disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las 
tareas se establece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utiliza-

dos en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades 

según las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería 
responsable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones 

de casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y 

sus familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeu-

tas, servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especial-

mente cuando se trata de información médica compleja o situaciones 
críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y forma-
ción para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables 
de integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como 
personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, 
proceso de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, 
comunicación).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de 
reconocimiento correspondiente en colaboración con el centro de 
formación Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de 
transferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) 
en el marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higie-

ne y las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protec-

tora, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los com-
pañeros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlce-
ras por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al 
personal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en 
el sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el 
marco adecuado.

1. Colaboración en el proceso de cuidados, en el marco del proceso de reco-
nocimiento

2. Apoyará la atención de pacientes en estrecha colaboración con sus cole-
gas alemanes.

Esto incluye, en particular:
• Participación en la recopilación de información relevante para los cuida-

dos (historial médico, necesidades de cuidados, recursos, biografía) bajo 
supervisión.

• Observación del estado físico y psíquico de los pacientes (por ejemplo, 
signos vitales, respiración, movilidad, orientación, dolor) y transmisión de 
estas observaciones al personal de enfermería responsable.

• Apoyo en la planificación y ejecución de medidas de cuidados según las 
normas y conceptos de cuidados vigentes en el centro.

• Colaboración en la evaluación de los cuidados: retroalimentación sobre 
cambios, efecto de las medidas, bienestar de los pacientes.

De este modo, aprenderá a utilizar las herramientas habituales en Alemania, 
por ejemplo, el proceso de cuidados, el diagnóstico de cuidados, la evaluación 
de riesgos (caídas, úlceras por presión, dolor, alimentación) y la documenta-
ción correspondiente.

Funciones /
responsabilidades

3.     Cuidados básicos y cuidados terapéuticos de apoyo
En el marco de su función como cuidador en proceso de homologación, 
asumirá, en función de su nivel de competencia y de las disposiciones legales 
e internas, las siguientes tareas en particular:

Tareas de cuidados básicos:
• Apoyo o realización de la higiene personal (en la cama, en el lavabo, en la 

ducha/bañera si es necesario), teniendo en cuenta la autonomía de los 
pacientes.

• Ayudar a vestirse y desvestirse, así como a elegir la ropa adecuada.
• Ayudar a ingerir alimentos y líquidos: servir comidas y bebidas, observar los 

hábitos alimenticios y, si es necesario, ayudar a registro de cantidades de 
bebida consumidas.

• Ayudar con la eliminación de desechos (ir al baño, manejo de material para 
la incontinencia, orinales, bacinillas) y observar cualquier anomalía.

• Colaborar en el posicionamiento, la movilización y la activación bajo super-
visión, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que protegen la espalda 
y los recursos de los pacientes.

• Aplicación de medidas preventivas (por ejemplo, prevención de úlceras 
por presión, caídas, trombosis y contracturas) según las instrucciones.

4.    Cuidados terapéuticos de apoyo (según la normativa/delegación):
• Medición y documentación de constantes vitales (presión arterial, pulso, 

temperatura, en su caso, glucemia, saturación de oxígeno) según las 
instrucciones.

• Preparación de materiales para el cuidado de heridas, cambio de vendajes, 
terapia de infusión o medidas diagnósticas, realización de tareas parciales 
bajo supervisión, en la medida en que esté permitido.

• Asistencia en la terapia respiratoria y en medidas de asistencia respiratoria 
(por ejemplo, posiciones que faciliten la respiración, ejercicios respirato-
rios) según las instrucciones.

Importante: las actividades que conllevan una gran responsabilidad (por ejem-
plo, la administración de medicamentos bajo su propia responsabilidad, la 
terapia intravenosa, las medidas invasivas) están excluidas o solo son posibles 
bajo una delegación y supervisión claramente reguladas, siempre que no se 
disponga de la plena acreditación. La delimitación exacta de las tareas se esta-
blece en una matriz de competencias interna.

5.    Documentación y sistemas digitales
• Colaboración en la documentación de cuidados en los sistemas utilizados 

en el centro (expediente electrónico del paciente).
• Registro de las medidas realizadas, observaciones y particularidades según 

las instrucciones y bajo la supervisión del personal de enfermería respon-
sable.

• Desarrollo gradual de un lenguaje técnico alemán correcto en la docu-
mentación (por ejemplo, formulaciones sobre problemas de cuidados, 
recursos, objetivos y medidas).

• Manejo cuidadoso de los datos de los pacientes y cumplimiento de la 
protección de datos y el secreto profesional.

6.    Comunicación y trabajo en equipo
• Participación activa en los turnos (temprano/tarde/noche), discusiones de 

casos y reuniones de equipo.
• Transmisión estructurada de información relevante sobre el estado y las 

necesidades de los pacientes al personal de enfermería y a los médicos.
• Comunicación respetuosa, paciente y apreciativa con los pacientes y sus 

familiares, incluso cuando existen dificultades lingüísticas.
• Colaboración abierta con el equipo interprofesional (médicos, terapeutas, 

servicios sociales, personal de servicio).
• Disposición a preguntar y solicitar ayuda en caso de dudas, especialmente 

cuando se trata de información médica compleja o situaciones críticas.

7.   Aprendizaje, reconocimiento y desarrollo personal
El puesto está expresamente concebido como un puesto de aprendizaje y 
desarrollo. Incluye:

• Participación en un programa estructurado de incorporación y formación 
para personal de enfermería internacional.

• Contacto cercano con instructores prácticos, mentores y responsables de 
integración, que le acompañarán tanto a nivel profesional como personal.

• Participación en cursos de formación y capacitación (por ejemplo, proceso 
de cuidados, documentación, seguridad del paciente, higiene, comunica-
ción).

• Preparación para el examen de conocimientos o el procedimiento de reco-
nocimiento correspondiente en colaboración con el centro de formación 
Helios.

• Apoyo para seguir aprendiendo el idioma (alemán), en particular              la 
terminología especializada en enfermería (por ejemplo, lenguaje de trans-
ferencia, términos técnicos de enfermería, educación del paciente) en el 
marco de cursos de idiomas adicionales.

8.   Calidad, higiene y seguridad del paciente
• Trabajar de acuerdo con los estándares de calidad, las normas de higiene y 

las directrices de la empresa.
• Cumplimiento de las normas de higiene (higiene de manos, ropa protecto-

ra, medidas de aislamiento) para proteger a los pacientes, a los compañe-
ros y a uno mismo.

• Estar atento a los riesgos (por ejemplo, riesgo de caídas, riesgo de úlceras 
por presión, empeoramiento del estado) e informar de inmediato al perso-
nal de enfermería responsable.

• Participación en cursos de formación sobre seguridad del paciente y en el 
sistema interno de notificación de errores (por ejemplo, CIRS) en el marco 
adecuado.

¿Cuáles son los perfiles y las empresas que 
serán parte de TEAM 6.1?
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Jornada laboral

Prestaciones Sociales 

Beneficios 
adicionales

Contrato

38,5 horas por semana

 Los empleados del hospital están sujetos al convenio colectivo del sector 
público (TVöD) y, por lo tanto, se benefician, entre otras cosas, de un 
seguro de pensiones regulado, la seguridad social, un plan de pensiones 
de la empresa y prestaciones de capitalización.

Los seguros sociales alemanes incluyen, en particular, los pagos al seguro 
de pensiones obligatorio, al seguro de enfermedad, al seguro de desem-
pleo, al seguro de dependencia y al seguro de accidentes obligatorio.

 • Ofrece diversas ventajas, como una bicicleta de empresa, un abono de 
transporte, una suscripción al Urban sports club y ventajas corporativas. 
Esto significa que se obtienen descuentos en muchas marcas.

 

• Durante el proceso de la homologación contrato a término fijo.
• Contrato a término indefinido una vez se realice el proceso de homolo-

gación.

 
 

Lugar de trabajo Bonn, Alemania

¿Cuáles son los perfiles y las empresas que 
serán parte de TEAM 6.1?

P Á G .
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1  El derecho a participar es totalmente 
gratuito.

Las empresas cubren los costos del 
curso de aprendizaje del idioma alemán 
por lo menos hasta el nivel B1 en Colom-
bia y del examen de certificación, previo 
al viaje a Alemania.

La Clínica otorga un auxilio económico 
mensual durante el curso de aprendiza-
je del idioma alemán de 450 euros, que 
equivalen a 1.581.386 ó 1.807.927 pesos 
colombianos, dependiendo de la Tasa 
Representativa del Mercado -TRM del 
momento) para garantizar la dedicación 
exclusiva del candidato al aprendizaje 
del idioma hasta el momento del viaje a 
Alemania

El curso intensivo de aprendizaje del 
idioma alemán puede tomarse virtual-
mente.

De acuerdo con lo establecido en el con-
venio de cooperación y colocación, las 
clínicas empleadoras cubrirán en total 
los costos de dos repeticiones de exá-
menes de idioma durante toda la 
preparación en Colombial 

Las Clínicas cubren los costos del proce-
so de reconocimiento y/o homologa-
ción de la cualificación profesional 
extranjera (documentos, traducciones y 
tasa administrativa) y la Agencia Federal 
de Empleo de Alemania aco paña el 
proceso ante las autoridades

2

3

¿CUÁLES SON LOS INCENTIVOS Y BENEFICIOS QUE 
TRAE TEAM 6.1 PARA LAS PERSONAS QUE SEAN 

SELECCIONADAS?

4

5

6

Las Clínicas pagan el tiquete aéreo 
desde Colombia hasta Alemania.

Firma de un contrato a término defini-
do con las Clínicas en los empleos acep-
tados por el seleccionado durante el 
proceso de reconocimiento y/o homolo-
gación de la cualificación profesional 
extranjera en Alemania.

Ya en Alemania, las Clínicas promoverán 
dentro del horario laboral (38.5 horas 
semanales, cinco días a la semana), 
espacios para que los seleccionados 
continúen con su aprendizaje del 
idioma y realicen cursos de formación 
complementaria para que, una vez 
culminado exitosamente el proceso de 
reconocimiento y/o homologación de la 
cualificación profesional extranjera en 
Alemania, el contrato sea a término 
indefinido.

La Agencia Federal de Empleo de 
Alemania y las Clínicas proporcionan a 
los candidatos un acompañamiento 
constante para la adaptación de vivir y 
trabajar en Alemania y durante todo el 
proceso desde el inicio del proyecto.

7

8

9

10

El tiempo que se tarda en promedio una 
persona para obtener la homologación 
de la profesión en Alemania depende 
de cada participante, de lo que tarde el 
proceso reconocimiento. Se trata de 
mínimo 8-10 meses, pero también 
puede llegar hasta 24 meses. El requisi-
to previo es superar la media compen-
satoria y aprobar el examen B2 de 
alemán, así como no tener anteceden-
tes penales ni éticos.
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11 Una vez cumplida la homologación de 
la documentación en Alemania, se con-
templará la reunificación familiar.
Es importante tener en cuenta que la 
reunificación familiar aplica solamente 
a la pareja casada y a los hijos e hijas, 
hijastros menores de edad, y cuando 
haya vivienda y sueldo adecuado. La 
decisión sobre la reunificación familiar 
la toma la Oficina de Migración corres-
pondiente.

¿CUÁLES SON LOS INCENTIVOS Y BENEFICIOS QUE 
TRAE TEAM 6.1 PARA LAS PERSONAS QUE SEAN 

SELECCIONADAS?

Antes de terminar el primer año, se 
tiene derecho a viajar a Colombia para 
visitar a la familia. Es necesario acordar 
el permiso con las Clínicas.

12
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L A S  P E R S O N A S  S E L E C C I O N A D A S  D E B E R Á N  C O M P R O M E T E R S E ,  E N T R E  O T R O S ,  A :

¿A QUÉ DEBEN COMPROMETERSE LAS 
PERSONAS SELECCIONADAS EN TEAM 6.1?

 

1  Entregar los documentos que soporten el 
cumplimiento de requisitos dentro del 
plazo señalado.

 Presentarse a las entrevistas, tests de 
aprendizaje del idioma y sesiones de capa-
citación brindadas por el prestador del 
Servicio Público de Empleo, la Agencia 
Federal de Empleo de Alemania y/o los 
empleadores para el desarrollo de las labo-
res y conocer más acerca de la vida y cultu-
ra en Alemania.

 Contar con la disposición para la realiza-
ción de un estudio de seguridad y/o salud.

 Notificar las novedades que puedan afec-
tar el curso del proceso como desistimien-
to, arresto policivo o cualquier otra situa-
ción o circunstancia que pueda significar 
no continuar en el proceso. 

 Con la disposición horaria y dedicación 
exclusiva para el aprendizaje intensivo 
del idioma alemán hasta alcanzar el nivel 
exigido por los empleadores. Por ende, no 
se puede estar trabajando al tiempo y 
por eso los empleadores otorgan un 
auxilio económico. Las personas que no 
participen activamente en el curso serán 
retiradas de TEAM 5.4.

Cubrir los costos del desplazamiento y esta- 
días en Bogotá para el trámite de obtención 
de la visa, el cual equivale a 75 euros aproxi-
madamente.

-

2

3

4

5

6

 Presentarse cuando sea convocado por el 
prestador del Servicio Público de Empleo, 
la empresa alemana contratante para el 
seguimiento de compromisos y/o los 
temas que sean de intereses en marco del 
Proyecto TEAM

9

 Una vez seleccionado, realizar cotizaciones 
a caja de compensación  teniendo en 
cuenta el lugar de residencia y dando prio-
ridad a la caja de copensación donde reali-
zó su postulación  o en su defecto a las 
registradas como transnacionales.

11

Realizar el registro consular en los plazos 
determinados. 

10

 Posiblemente cubrir algunos costos de la 
continuación de la preparación del idioma 
alemán una vez se encuentre trabajando 
en Alemania. Actualmente, Alemania 
cuenta con fondos públicos para financiar 
cursos de alemán y para estos cursos 
pueden surgir aranceles mínimos que 
tendrán que ser cubiertos por los candida-
tos.

7

 Usar y manejar la información virtual, digi-
tal y/o presencial conforme con los linea-
mientos de uso y manejo de la información 
que corresponda al proyecto TEAM.

8
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C O S T O S

¿QUÉ COSTOS NO CUBRE TEAM 6.1 
Y DEBEN SER CUBIERTOS POR LAS 

PERSONAS SELECCIONADAS?

1 Costo del desplazamiento y estadías 
en Bogotá para el trámite de obten-
ción de la visa.

El seguro médico requerido para los 
primeros 14 días en Alemania. 

De acuerdo con lo establecido en el 
convenio de cooperación y colocación, 
las clínicas emperadoras cubrirán en 
total los costos de dos repeticiones de 
exámenes de idioma durante toda la 
preparación en Colombia.

2

S E R  U N A  P E R S O N A  B E N E F I C I A R I A  D E  T E A M  6 . 1  I M P L I C A :

¿POR QUÉ TEAM ES UNA DECISIÓN 
IMPORTANTE PARA LA VIDA?

1 Renunciar al trabajo actual para contar 
con dedicación exclusiva al aprendiza-
je intensivo del idioma según el nivel 
requerido por las empresas.

Cambiar de país de residencia.

Adaptarse a cambios en el estilo de 
vida, como por ejemplo acoplarse a 
vivir en un país con clima estacional 
(primavera, verano, otoño e invierno) y 
a una cultura muy diferente tanto en el 
trabajo como en la vida privada.

Resignificar las relaciones con familia-
res y otras personas que están en 
Colombia, debido a la distancia geo-
gráfica con Alemania.

Aceptar una oportunidad laboral en 
otro país con el sistema de seguridad 
laboral regulado por el Estado alemán.

2

3

4

5

3
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T I E M P O  D E  L A  C O N V O C A T O R I A

¿POR CUÁNTO TIEMPO ESTÁ 
ABIERTA LA CONVOCATORIA A 

PARTICIPAR EN TEAM 6.1? 

. 

P L A Z O  P A R A  L A  D O C U M E N T A C I Ó N

¿HASTA CUÁNDO HAY PLAZO DE REUNIR 
TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN 

EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS?

La convocatoria está abierta desde el

19 de febrero del 2026 
al 13 de marzo de 2026

Los documentos que acrediten el cum-
plimiento de requisitos deben presen-
tarse completos y a más tardar el 

18 de marzo del 2026

o hasta que se agoten los cupos para 
hacer postulaciones en el sistema de 
información.
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O T R A  I N F O R M A C I Ó N

¿QUÉ OTRA INFORMACIÓN ES 
IMPORTANTE TENER EN CUENTA EN 

EL DESARROLLO DEL PROCESO?

 • El participante tiene que vivir en Colombia 
para participar en TEAM 6.1.

• Solo los candidatos preseleccionados serán 
llamados a presentar entrevista.

• Las entrevistas se realizarán presencialmente 
en Bogotá, entre el 19 al 29 de mayo de 2026, 
de acuerdo con la disponibilidad de las Clíni-
cas.

• Los resultados de las entrevistas serán comu-
nicados hasta el 5 de junio de 2026 o lo más 
pronto posible.

• Las personas seleccionadas por las Clínicas 
empezarán el aprendizaje intensivo del 
idioma alemán en julio de 2026.

• Quienes alcancen el nivel de idioma
• requerido por las Clínicas y obtengan la visa 

viajarán a Alemania en 2028.
• Al tratarse de un proceso de migración 

laboral, rigen las normas de migración 
vigentes en Colombia y Alemania.
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E N  A L E M A N I A

¿QUÉ MÁS ES IMPORTANTE SABER 
SOBRE LA LLEGADA A ALEMANIA?

YYa en Alemania, el salario mensual después 
de impuestos (neto) durante el proceso de 
homologación es de aproximadamente € 
1.500 y € 1.600, dependiendo de las deduccio-
nes e impuestos que apliquen a cada persona.

La persona que se encuentra en Alemania y se 
arrepiente de su participación en TEAM 6.1 
puede volver a Colombia y no tiene que pagar 
ninguna penalización por no cumplir el con-
trato. 

Sin embargo, las Clínicas están en total dispo-
sición de hablar abiertamente con la persona 
sobre la situación para encontrar juntos la 
mejor opción. Las Clínicas invierten más de € 
12.000 por cada persona que contrata, desde 
el proceso de aprendizaje del idioma alemán 
hasta el momento en que la profesión es 
homologada. Es decir que invierte más de $50 
millones de pesos colombianos en cada 
persona, por esto les interesa que los y las 
trabajadoras se queden y esperan que quie-
nes no estén seguros de poder migrar se abs-
tengan de postularse.

Algunas de las Clínicas ofrecen una vivienda 
asequible que comprenderá un pago de 
alquiler de parte del participante. Los 
animales de compañía no son permitidos en 
los dormitorios y residencias que faciliten las 
Clínicas.
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A U T O R I Z A D O S  P O R  E L  S E R V I C I O  P Ú B L I C O  D E  E M P L E O

PRESTADORES 
AUTORIZADOS

Si tienes dudas o quieres más información comunícate 
directamente con el prestador transnacional del Servicio 

Público de Empleo que haya publicado esta oferta de trabajo.
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¡ATENCIÓN!

Solo podrán recibir los incentivos y benefi-
cios acá descritos las personas que sean 
preseleccionadas y remitidas por las agen-
cias de gestión y colocación de empleo y 
bolsas de empleo con autorización para la 
prestación de servicios a nivel transnacio-
nal expedida por la Unidad Administrativa 
Especial del Servicio Público de Empleo.

¡Recuerda que el Servicio Público de 
Empleo es completamente gratuito!
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Carrera 7, No. 31-10, Pisos 13 y 14, Bogotá D.C.

www.serviciodeempleo.gov.co

6.1


